[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006774, Ent. N° 4714/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas  con la contratación con la empresa UR S.A., respecto a la parcela señalada con el número 3 en el anteproyecto del Parque Industrial Pando;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 12/02053 se dispuso realizar un llamado a interesados a instalarse en el futuro Parque Industrial de Pando en los Padrones Nos. 5.161, 5.162, 5.160, 5.165 y 5.164, zona suburbana de la localidad de Pando, al amparo de lo establecido en la Ley Nº 17.547  de 19/12/2005;
2) que el Intendente por Resolución Nº 12/02971 de fecha 18/02/12, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Evaluación,  precalificó los proyectos presentados por las empresas: Chatillon S.A. (Carrau y Cía. S.A.); Papas Chip S.A. (Pepsico); Sudog S.A. (Simbiosis) y UR S.A. (Urban), iniciándose una etapa de negociación en torno a las condiciones para su instalación;
3) que con fecha 10/5/2012 el Intendente solicitó anuencia a la Junta Departamental, expresando en los Considerandos de la Resolución remitida a la misma, que corresponde se disponga sobre los aspectos que autoricen a la Intendencia distintas formas de contratar con los interesados, sobre el canon a aplicar y posibles formas de asociación a efectos de:
a) Permitir un amplio abanico de opciones de comercialización de los espacios, que posibilite la instalación de empresas medianas y pequeñas que no siempre pueden contemplar altos arrendamientos o que utilizan la propiedad del suelo para apalancar las restantes inversiones;
b) Ofrecer un estímulo adicional para las empresas que puedan estar iniciando su proceso de instalación en el correr de 2012; y 
c) Desarrollar y gerenciar el Parque Industrial en forma directa mediante mecanismos ágiles y transparentes vinculados al derecho privado, según los Artículos 25 y 26 de la Ley Nº 17.555 de 18 de setiembre de 2002, o convenir el gerenciamiento con empresas privadas mediante un canon si se presentaran propuestas con mejores rentabilidades para el Gobierno que las que se estima obtener mediante la gestión propia;
4) que la Junta Departamental en Sesión de fecha 29.05.2012 por Resolución Nº 1271 otorgó anuencia al Intendente para: 
a) enajenar, arrendar y/o conceder a la o las empresas que cumplan con los requerimientos establecidos en el llamado, las fracciones necesarias para el Proyecto calificado;
b) otorgar un canon diferencial, a las empresas que se presenten al llamado abierto realizado por Resolución Nº 12/02053 e instalen en un plazo que no exceda los cuatro meses desde la adjudicación;
c) crear una sociedad de derecho privado o convenir el gerenciamiento del parque con empresa/s privada/s que presenten plan de negocio acorde con las características del parque y la normativa nacional y departamental vigentes; 
5) que de las actuaciones remitidas surge que el Legislativo Departamental mediante Decreto Nº 45 de fecha 21.09.12 aprobó el Estatuto del referido Parque;
6)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.08.12 respecto de la citada anuencia consideró que:
a) la misma constituye una autorización genérica para realizar determinadas contrataciones (enajenar, arrendar, conceder) fijar precios diferenciales e incluso crear una sociedad de derecho privado, lo cual contraviene las normas legales que requieren tal requisito a cada caso concreto, con mayorías especiales;
b) que no se invoca ninguna norma que autorice a un Gobierno Departamental a crear una sociedad de derecho privado ni a desarrollar y gerenciar un Parque Industrial  mediante mecanismos vinculados al derecho privado;
c) que tal autorización legal no emana de los Artículos 25 y 26 de la Ley Nº17.555 que se invocan ni tampoco encuadra el caso planteado, en lo dispuesto en la Ley 18.093;
d) que en consecuencia todos los procedimientos a realizarse deben ajustarse a lo dispuesto en el TOCAF y en su caso las Leyes aplicables (Nos. 9515 y 17.547);
e) que en cada caso concreto deberá obtenerse la autorización de la Junta Departamental y remitirse las actuaciones al Tribunal de Cuentas a efectos del control de legalidad que le compete; 
7) que el Intendente, con fecha 29.05.13 invocando la anuencia referida, celebró un contrato con la empresa UR S.A. (Urban) por el cual la  empresa, se compromete a adquirir una parcela de 35.000 m2 por la suma de U$S 525.000 (a razón de U$S 15 el metro cuadrado);
8) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 2.4 del contrato, el precio se pagará en especie y consistirá en la construcción de 33 kit de viviendas de 50 m2 del sistema constructivo NOX (ascendiendo el precio de cada kit de vivienda a la suma de US$ 260 el m2 más IVA), pactándose que la entrega del precio se realizará en un plazo de hasta 180 días “desde la fecha”;
9) que por su parte, la Intendencia, se compromete a realizar las obras necesarias a efectos de dar cumplimiento a los requisitos exigidos por la Ley Nº 17.547 y su Decreto reglamentario (red vial y su conexión a la red nacional, canalización para el tendido de red eléctrica, red interna de telecomunicaciones y conexión a red general, infraestructura de pesaje de vehículos, etc.);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8 de la Ley Nº 17.547 de 22.08.2002 establece que los Gobiernos Departamentales podrán por sí, o asociados entre sí, instalar parques industriales en el territorio de su jurisdicción;
2) que asimismo, en el Artículo 9 del Decreto Reglamentario de la citada Ley, se determinan las zonas de acuerdo con su contribución a la descentralización geográfica y a la utilización de mano de obra según un orden de prioridad, que, en la Zona Sur, incluye a Canelones (excluida zona Metropolitana); por el Artículo 12 se declara promovida en el marco de la Ley 16.906, las actividades de los Gobiernos Departamentales que al amparo de la reglamentación instalen parques industriales dentro del territorio nacional;
3) que la actividad emprendida por la Intendencia de Canelones propende al desarrollo del Departamento utilizando para ello, medios legales y reglamentarios que habilitan la posibilidad de dicho desarrollo, por lo que no se formulan objeciones de índole jurídico al llamado a interesados a instalarse en el futuro Parque Industrial de Pando en los Padrones Nos. 5.161, 5.162, 5.160, 5.165 y 5.164;
4) que no obstante el Inciso 2) del Artículo 37 de la Ley Nº 9.515 dispone que el Intendente sólo podrá enajenar o gravar bienes departamentales “con la previa autorización de los dos tercios de votos de los miembros de la Junta Departamental”;
5) que en consecuencia, tal como se establece en la Resolución de este Tribunal de fecha 15.08.12 (Resultando 6 letra e) la autorización a que refiere el referido Artículo de la Ley Nº 9.515, debe ser concreta y referida a cada una de las operaciones que se realicen con cada inmueble. Por lo que, en la especie, no resulta ajustada a derecho, una autorización genérica otorgada dos años antes de la venta que se proyecta en esta oportunidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la enajenación propuesta a la empresa UR S.A. por lo expresado en los Considerandos 4) y 5) de la presente Resolución;
2) Comunicar la presente Resolución al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones;  
3) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
4) Devolver las actuaciones. 
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